
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba

Núm. 2.985/2020

Título: Convocatoria de Ayudas Programa InnoCámaras 2020 -

Cámara de Comercio de Córdoba.

BDNS (Identif.) 525682

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/525682)

BDNS 525682

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convo-

catoria/ (525682)

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba in-

forma de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de

Planes de implantación de soluciones innovadoras en el marco

del Programa InnoCámaras, cofinanciado por el Fondo Europeo

de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios

Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara

de Comercio de Córdoba que se encuentren dadas de alta en el

Censo del IAE.

Segundo. Objeto

Concesión de ayudas para desarrollar Planes de implantación

de soluciones innovadoras, que incluyen dos fases secuenciales

y progresivas: Fase de Asesoramiento – Diagnóstico (gratuita) y

Fase de Implantación (subvencionada en un 70%).

Tercero. Convocatoria

El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las

empresas en la sede de la Cámara de Córdoba (Calle Pérez de

Castro 1, 14003 Córdoba). Además, puede consultarse a través

de la web www.camaracordoba.com.

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocato-

ria, la documentación necesaria para realizar la solicitud.

Cuarto. Cuantía

El presupuesto máximo de ejecución del Programa en el mar-

co de esta convocatoria es de 303.995 euros, enmarcado en el

“Programa Operativo Plurirregional de España FEDER 2014-

2020”.

La Fase I de Diagnóstico será cofinanciado por FEDER y la Cá-

mara de Comercio de Córdoba, por lo que este servicio será gra-

tuito para las empresas participantes.

La Fase II de Ayudas tendrá un coste máximo elegible por em-

presa de 7.000 €, prefinanciado en su totalidad por la empresa

beneficiaria y cofinanciado al 70% por FEDER, siendo por tanto la

cuantía máxima de ayuda por empresa de 4.900 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las

10:00h, una vez transcurridos 5 días hábiles desde el día siguien-

te a la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y hasta las 14:00h del día 16

de octubre de 2020, si bien el plazo podrá acortarse en caso de

agotarse el presupuesto.

Córdoba, 28 de septiembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te por la Secretaria General de la Cámara de Comercio de Córdo-

ba, Carmen Gago Castro.

Jueves, 01 de Octubre de 2020 Nº 189  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-09-30T21:58:32+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




